
 

DENUNCIA
Código expediente: D 1060/20

Origen de la actuación:

Denuncia  que  en  un  centro  educativo  concertado  no  se  ha  autorizado  el  incremento  de  ratio  por
reagrupamiento familiar. 

Objeto de la actuación: 

Estudio de la denuncia y contacto con la Inspección de  Educación

Naturaleza de la actuación:

Estudio, derivación y archivo

Fecha de comunicación a la persona denunciante:

31 de julio de 2020

Resultados de la actuación: 

Se le comunica a la persona denunciante que, se ha remitido la denuncia a la Inspección de Educación por
ser  el  órgano  competente  y  se  les  ha  solicitado  informen  a  esta  inspección  del  resultado  de  las
actuaciones que lleven a cabo;  todo ello,  de conformidad con el  Protocolo  por  el  que se establecen
criterios relativos a la iniciación y tramitación de procesos de investigación desarrollados por la Inspección
General de Servicios. 

Finamente se les informa del archivo de la denuncia.

Dirección General de Planificación Estratégica, Calidad y Modernización  
de la Administración Pública
Inspección General de Servicios


